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Neiva, veintinueve (29) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref.  Proceso Ordinario Laboral promovido por LA 

NACIÓN - MINISTERIO DE AGRICULTURA Y 

DESARROLLO RURAL, en contra de CONSUELO 

TOVAR GARZÓN. 

 

El abogado YAIR ALFONSO MONZO PACHECO, apoderado de la parte 

demandante, mediante escrito radicado vía correo electrónico el 28 de 

los corrientes, solicitó impulso procesal, en el sentido que se brinde 

trámite a la solicitud de desistimiento del recurso de alzada que elevara 

el 8 de marzo hogaño. 

Al respecto, se ordenará que por Secretaría, se informe al peticionario 

que, en la fecha se registró en el Sistema de Gestión Judicial de 

Procesos de la Rama Judicial, auto que resuelve el recurso de reposición 

formulado por el apoderado de la parte demandada, contra la 

providencia del 18 de diciembre de 2020, mediante la cual, esta Sala 

rechazó de plano el recurso de alzada, formulada por aquella, contra el 

proveído emitido por el a quo el 6 de marzo de 2020, entre otras 

disposiciones; decisión que una vez quede ejecutoriada, se procederá a 

correr traslado del escrito del desistimiento del recurso de apelación, 

presentado por la parte demandante. 

Por lo brevemente expuesto, el despacho DISPONE: 



 

PRIMERO. - Por Secretaría, COMUNICAR a través de correo electrónico 

al peticionario, lo aquí decidido. 

 

 

CÚMPLASE. 

 

 

ANA LIGIA CAMACHO NORIEGA 

Magistrada 


